
 

 

 
2 de Diciembre 2025  
 

El curioso caso del Feriado Bancario: el Congreso aprueba el 
proyecto de ley que restituye el mencionado feriado para la 
banca (nuevamente). 
 
Con fecha 01 de diciembre de 2025 la Cámara de Diputados aprobó y despachó a ley el proyecto 
correspondiente al boletín 17767 que restituye la aplicación del día feriado para el sector de la banca el día 
31 de diciembre de cada año, esto, tras haber sido eliminado por las modificaciones introducidas por la ley 
N°21.521 (conocida como ley Fintec) a la Ley General de Bancos. 
 
Este último texto normativo (D.F.L. N°3 del Ministerio de Hacienda, del 26 de noviembre de 1997) contenía 
en su artículo 38, inciso cuarto, una disposición que impide a los bancos atender presencialmente a público 
el día 31 de diciembre de cada año. Desde el año 1960, esto fue entendido como un día de descanso para 
el sector. 
 
Sin embargo, el 22 de diciembre de 2022 se promulga la ley N°21.521, la cual en su artículo 37, numeral 2°, 
modifica el artículo 38 de la LGB suprimiendo el inciso en virtud del cual se estableció este “feriado”. 
 
La modificación entraría en vigor una vez se encuentre vigente la normativa que a su vez debe dictar la 
Comisión para el Mercado Financiero para la implementación de la ley, la cual se encuentra pendiente a la 
fecha. Sin perjuicio de ello, la mencionada entidad adelantó en su oportunidad que efectivamente eliminaría 
el referido “feriado” bancario1. 
 
Según se explica en el primer informe de comisión en el Segundo Trámite Constitucional ante la Cámara de 
Diputados, el “proyecto de ley consta de un artículo único, que intercala en el artículo 38 de la ley General 
de Bancos un inciso segundo nuevo, originado en una indicación del Ejecutivo, que consagra que los bancos 
no atenderán presencialmente al público el 31 de diciembre de cada año, ni los sábados de cada semana, 
salvo autorización de la Comisión para el Mercado Financiero.  Además, dispone que en ningún caso 
deberán considerarse esos días como festivos o feriados para los efectos legales, excepto en lo que se 
refiere al pago y protesto de letras de cambio”. 
 
Lo curioso de esta historia es que esta no es la primera vez que se elimina y luego reestablece el feriado 
bancario en nuestro país.  
 
En efecto, en el año 1998 se tuvo que dictar una ley especial para reestablecer el feriado bancario, dado 
que fue eliminado por un error en dictación de la Ley Nº19.528 de 1997. Esta enmienda legislativa fue 
promovida mediante Mensaje Presidencial, durante el mandato de Eduardo Frei Montalva. 
 
                                                      
1 EMOL. “Es oficial: CMF anuncia la eliminación del feriado bancario y genera la ira del sindicato de BancoEstado”. Fecha 02 
de mayo de 2025. Disponible en: https://www.emol.com/noticias/Economia/2025/05/02/1165215/cmf-eliminar-feriado-
bancario.html” 



 

 

Volviendo a la moción aprobada el 01 de diciembre de 2025, y conforme se destaca en el primer informe 
de comisión en el Segundo Trámite Constitucional ante la Cámara de Diputados la eliminación del feriado 
concreto “fue una omisión material y un efecto colateral de la técnica legislativa empleada, por cuanto la 
conveniencia o inconveniencia de mantener el feriado no fue materia de discusión especifica durante la 
tramitación, no pudiendo sostenerse que el Congreso haya querido deliberadamente privar a las 
instituciones bancarias y a sus trabajadores de un feriado que formaba parte de su tradición normativa”. 
 
Cabe señalar, por otro lado, que la técnica legislativa para garantizar este feriado es particular, dado que el 
artículo 38 de la LGB solo establecía la imposibilidad de que un banco atienda presencialmente a sus 
clientes el día 31 de diciembre. La modificación actual utiliza la misma técnica. Es decir, no contendrá un 
descanso expreso (como lo es el feriado del inciso 2° del artículo 35 del Código del Trabajo2, por ejemplo) 
destinado directamente a los trabajadores del sector bancario. 
 
Con la moción parlamentaria despachada a ley se restituirá —nuevamente— el “feriado” para la banca el 
día 31 de diciembre, el cual ha demostrado una resiliencia increíble al sobrevivir dos “derogaciones” 
legislativas. 
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2 Día Nacional del Trabajo. 


